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JUZGADO MlXTO DEPRevlERA TNSTANCL\ DE ESTE DISTRITO Jl:DíCIAL. BAL\1'-�CA.'-;, TABASCO. 

E el cto 

C. ROSA SOLIS PEREZDONDE SE ENCUENTRE
En el Expediente Civi; núrnerv 6 7 /Y82, rdativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO NECESARIO, promovido por el señm JOSE DE LA ROSA VALENZUELAJIMENEZ en su contra, con fech.,i treinta de abril del año en curso. se dicto una sentencia que copiada en sus punto� resolutivos dice y se lec.-----------------------------.. -- ... -------------------
" ... PRIMERO.- Ha proccdidn la vía.- - -SEGUNDO'.- El actor probó su acción de Divorcio y de perdida de la Patria P(hcstad, y la dert1andad,; r.o se excepcionó .. - TERCERO:- Se declara di:-.udw d Vinculo Matrimonial existente entre JOSE DE LA ROSA VALENZUELAJIMENEZ Y ROSA SOLIS PEREZ, quedando ambos libres para contrae1 nuevo matrimonio, pero la demandada no podrá volver a casarse sino se dice: no podrá volver a casarse sino pasados dos años despuh de la fecha en que cause ejecutoria esta resolución.- CUARTO:- Se condena a la Demandada a la pérdida de la patria potestad de sus menort:'s hijos JOEL Y ALDRIN ENRIQUE VALENZUEU.. SOLIS, quedando los citados menor�s al cuidado del padre.-

Noviembre 16 de 198�·-·J- - 42<�:-_) 
QtrrNTO.- Quedan a. salvo los derecho, de !3,; !)arte\• oara la disolución de b SociedJ<l cnnvm�;,1_ ' ' SEXTO.-. Ejecutoriada que sea esta 5(-'J:tcna: ia de +· ,,r.Í•). !r", sif'."<" copia de (·l!a al Oficial del Refi'
i;;,.- í"._.i·i'l! d,� l.:'.'• f.tf�'",:)n�13 d( \) ,.:\:d�:.d df.' E1r1i]i;:p)c,
tri1:·;,.j,1j1J p:JrJ t_¡1.J.::· t,.:_..·.·.:, �J. :.ir.tor�¡f·�r';·!-� cnr:,,-::·,,_�:.:'..�.:riic(dC ('n ::'i :\¿_.:L.-1 nú.1TP·'i { :r t!·-�·:.Jf·1 de fech;! di�:/.' ... l.'·' noviembre Ü(: mil w,vn:ientns ocht:nta y un,,.-SEPTIM 0:- Hab1,:ndo irn·,.,n:(k, ('n J,, rebddh la den-::u11h¿�, Sf" !e n�1t;J;n,rá t·sr.;-, resohKihn f'n le,,; ténninos que ordena el artículo 61 � del (:bdígo de Procedimiento;; Civiles, y cuando cause estado la res:)lución se ejecmará, como 'o ordena el articulo 
62:5 del mis.mu Órd.enamiento Juridiu> en vigcir en d Esi.a<lo.- Nmifíquese peViunalmente y Cúmplase.· Así definitivamente juzgando lo resolvió el Ciudadano ROBERTO ANTONIO LEHI\IANN ASCENCIO, Juez Mixto de Prünera Instancia por ante la Secretaria GRIM!LD:-\ BERTRl1Y DE -ROJAS que Certifica y Dá Vi\-- ------ -- -- -- ----- ------ ·· 

Pur vía de Notilicación y para su p1.,b;¡( 1ción en el Periódico Oficial del Estadu, por dos veces consecutivas, expido el presente EDICTO, en la Ciudad de Balancán, Estado de Tabasco, República Mexicana, a los veintiseis días del mes de Octubre del afio de mil novecientos ochenta y tres.------------ -
LA SRIA. JUD. DE LA MESA CIVIL GRIMILDA BERTRL'Y L. DE ROJAS. 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Edicto 

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN 
GENERAL. 
P res e n  t e. 

En el expediente número 213/983, relativo a 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovido por el señor 
Sebastián Alejo Vasconcelos, se dictó un proveído 
que copiado textualmente dice:------------------------
--------------- AUTO DE INI CI 0-----------------------
". . .JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TA
BASCO, SEPTIEMBRE VEINTISEIS DE MIL -
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES:- VISTOS:
Por presentado el señor Sebastián Alejo Vascon
celos, con su escrito de cuenta, y anexo que -
acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencias de Información Ad-Perpe
tuam, a fin de acreditar la posesión y pleno dominio 
respecto de un Predio Sub-Urbano, ubicado en la 
Calle 2 7 de Febrero del Poblado de Luis Gíl Pérez, 
Centro, Tabasco1 con superficie de (408.92 M2) 
CUATROCIENTOS OCHENTA METROS NO
VENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRA
DOS, y sus linderos y medidas siguientes Al None 
9.80 m., nueve metros ochenta centímetros, con la 
Calle 27 de Febrero; Al Sur 9.55 m., Nueve metros 
cincuenta y cinco centímetros con propiedad del 
señor Paulino Pérez Vasconcelos, Al Este, 41.15 m., 
cuarenta y un r,netro, quince centímetros con -
propiedad del señor Antonio González Acosta; y al 
Oeste 40.50 m., cuarenta metros cincuenta cen
tímetros con propiedad de la señora Florentina 
Osario Jiménez, como lo acredira con ·el plano 
respectivo. Con fundamento en los artículos 870, 
872, 904 y sus relativos del Código de Proce
dimientos Civiles, y 2, 932 del Código Civil Vigente, 
se dá entrada a la promoción en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, inscribase en el 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio al 
Superior. Con fundamento en el artículo 121 del 
Procesal Civil mencionado, y 2,932 también men
cionado publíquese este proveído por Tres Veces de 
Tres en Tres días, en el Periódico Oficial del Estado 
y otro de Mayor Circulación que se edita en ésta 
Capital, asimismo fijense los avisos en los lugares 
públicos acostumbrados con relación a este juicio. 
Agregadas que sean las constancias de los Avisos y
los Periódicos donde se haya dado amplia in
formación a este proveído, se señalará fecha para 
recibir la Testimonial ofrecida, con citación e in
tervención del Ministerio Público Adscrito a éste 
Juzgado. Se tiene como autorizado para oir y recibir 
citas y notificaciones a su nombre al C. Lorenzo 
Izquierdo Santana, en el domicilio que se indica en 
su escrito inicial.- Nonflquese y cúmplase.- Así lo 
proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada 
Maria Elena Hemández Inurreta, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil, asistido del Primer 
Secretario Judicial "D" Roberto Ovando Pérez, que 
certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-----

Expido el presente Edicto para su publicación, y 
en Vía de Notificación, en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro de Mayor Circulación, por tres veces 
de tres en tres días, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capiµ.l del Estado de Tabasco, a los Diecisiete dias 
del mes de Octubre del año de mil novecientos 
ochenta y tres.-----------------------------------------------

A t e n t a m e n t e 
El Primer Secretario Judicial "D" del Juzgado 3o. 

de lo Civil. 
C. ROBERTO OVANDO PEREZ.
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·---------

JUZGADO tv1IXTO DE PRIMERA INSTANCIA. con 6.25 metros con Calle PORFIRIO DIAZ.-
JALPA DE MENDEZ, TABASCO. Publíquese el per, se dice, presente acuerdo a 

Edicto 

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN: 

En el expediente Civii número 121/983, relativa 
el Juicio de Jurisdicción Voluntaria, INFORMA
CION DE DOMINIO, promovido por MARTIN 
VIDALJIMENEZ, se dietó d siguiente acuerdo:---· 

" .. .JUZGADO MIXTO DE PRiMERA INS
TANCTA EN .JALPA DE l'v1ENDEZ, TAHASCO.
AGOSTO VEINTITRES DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES.-\, istos. atentos al contenido 
de la cuenta Secretaria], se provee:-Téngase por 
presentado al señor Ml\RTIN VIDAL JIMENEZ, 
con su escrito de cu< rna, por el que hace la 
aclaraciór1 respecto a la ,,u¡i--Tficic <lcl predio c¡ue 
motiva las presentes el iiigencias. - Se ordena dar 
vista al C. Sindico de Hacienda de este Municipio 
señor MIGUEL ANGEL IZQ.UIERDO CASTILLO 
para que en el término de tres días manifieste lo que 
a su representación corn·enga y a los CC. Agente del 
Ministerio Público y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio la intervención legal que 
le compete.-Hágase del conocimiento General que 
el señor MARTIN VIDAL JIMENEZ promovió 
ante esteJuzgadoJuicio de Jurisdicción Voluntaria, 
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMI
NIO, para acreditar la Posesión y Pleno Dominio, 
que viene ejerciendo desde el año de mil nove
cientos sesenta y cinco del predio Urbano ubicado 
en la Calle Porfirio Díaz de ésta Ciudad con 
superficie de 3 23.125 (TRESCIENTOS VEINTI
TRES METROS CIENTO VEINTICINCO CEN
TIMETROS CUADRADOS), localizado bajo las 
medidas y linderos siguientes: Al Noroeste con 9.50 
y 37.50 metros con MA.RIA CRUZ JIMENEZ; al 
Noreste, con 7 . .50 metros con JOAQ.UIN SAN
CHEZ CERINO; al Sureste con 37.50 metros y9.50 
metros con JUAN JIMENEZ GARCIAy al Suroeste 

manera de Edicto en los Periódicos Oficiales del 
Estado y otro de Mayor Circulación que se Editan 
en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, por tres 
veces consecutivas, y en el lugar de la ubicación del 
predio, fijense Cédulas, haciéndose saber que si 
alguna persona tiene algún interés en este Juicio, 
debe comparecer ante este Tribunal a hacer valer 
sus derechos conforme a la Ley, en un término de 
quince días a partir de la última publicación, hecho 
que sea, señalese fecha para la testimonial de cargo 
de los señores JUAN JIMENEZ GARCIA, fv1ARIA 
CRUZ JIMENEZ MAY, JOAQ.UIN SANCHEZ -
CERII\J'O Y PROSPERO ALCUDIA VLANEUX, se 
dice, VALENZUELA.-Notifíquese como corres
ponda.-Cúmplase.- Lo proveyó y firma el C. 
Licenciado TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA, 

Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la -
Secretaria Judicial C. Delfina Hernández A. de 
Pérez, que certifica y da fe.-Rúbricas del C. Juez y 
Secretaría ... "--------··--··--- ------------------------ --------

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación que se editan en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.-Por tres veces 
consecutivas expido el presente edicto en la Ciudad 
de J alpa de Méndez, Tabasco. -A los veinütres días 
del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y 
tres. En una foja utilizada.-----------------------··--------

A T E N T A M E N T E. 
LA SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ. 
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.JUZGADO MIXTO DE PRI\1E RA INST/\1\CL\ 
DEL DISTRITO JCDICIAL DL T.-\COTALPA, 
TABASCO. 

E d 
• 

1cto 

C. CONSUELO CORREA NffTO
no�,;DF SF F0JCT'F"!;'RF:

F n 1 -.1 }· . ..,q 1f·I;,. ·:·¡: { · (' 1 �,·d r·: ;-1J ne re 4 -4/'JR.'.:L d1,) J;; i� !n
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del (:hdí;�!.) d t • r·;·,}(�:,,11, :"lÍ.{ n�; é'.J {:ivih:�� t'Ji \ :.¡..:·ur ('11;,,: i 
t:sradn. s 1.� ::H. u�'r:Li. J�--�(L\.; i:�}I.._()> .. \gri_·gu�:::;,· J. los

1)rt-::;entc··, aLü1?:-.. 1·,d'(J (1;_¡,_. · :)l1r 1.a1.: �us {·f�,--ct(::'I legaí<.s
que en dc1r_-cl_:y :.oIJ,··.:.puttdJ lt.-•s Prriódi-:_J)!-' Ofi
CLt!c:-: 11!¿1:�H·· !.:f1(,, -i:�2.l•i.., ,�:26'.I de fci· 1 ;;1�.., nueve.

en su busca v las demás resolucioPes aún las de 
caráctl'r personal que en éste asunto recaigán, le 
,,unirán sus efrctos por h� estrados del Juzgado, 
con funda11w11to f'l1 el Ar iculo b 16 del Código de 
l':ocedin:icnto� c;,.¡J,0 , .  en vigor en el Estado, -
(Ts\RTO. Se :,�1n· tt::nniuo probatorio P''r trt'.S 
Vt:C('Í� fatales y cnrrn.1nr·• para arnbas partt:� ) de
bih1<lo u1nm,¡ur la Sec;-c,aría del l UZi.!.adn d -

l .  ,�• " 
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C�ou ,:¡t.L·1 t"'ll 1_:! c·t'H1iF\!_nnSt•_¡�-L:t,-!aL ;:ap(lrt>;t·;·!.d() :\ '-..L.1. 
dt· lo,: ¡y·;: .. ,: ,;1," ,tutrJ�. de cn:1.· b :.!(·i,.:t· ·dad:1 1' 
CONS! 'FLO CORREA �IETO. no d1ó ,,,rnn-

COR:ZESPUNU \. 

L!i ,.' 

petición 11t: l r·! !)arre actor:�. :·C \lt·i.·1�1ra f)ft'�·Uil- a \/l¡\ 1)t�j�. ::�.lSLilC:C.,l()> \,.'()1_,,i__j>�·¡·/iºf..�1.1.\. fJi.Ll· 
cionaln1eu!t�' r:·,�1tesa d�, in\ ::cc;�: 1

:, que J<_·i<') de'. C�E;\:CL\ i)L ;_\ltt)�{\:L\l�;c:�< _\1'' i:ERPE'l �_;,;_:-,.-1
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parte �1c\n;�a .:._¡, :.��-- i_-i;rrJ ¡_'e Ll d(i n.;}IHL-aLt (_:()\;- (..,-/\l((:I·\ \'',-\.1 r.�t,,;,\ C()t1 i<.'� .. t·.;¡ :,;; �,J!!�Ut>,', d· .. : �;cu··
SUELO CO RRL\ ;\!t. ! U. 1·:1 Rdwidía hacit:lldolt: twrnL,H del pre.s,·,1,c ai'1,,) .· dinu uu <lUu) '-lue u110 
saber que no se ,ol\'erá a practicar diligencia alguna co11ducente dice:-------------------------------------------



ClNCO 

------------ ------- ·-·-------··-··-·-- -------------------

VISTOS; Por pre'w1 t,do t>l C A;,,.;TC,I< lO Y 
HO:V!ERO C-ARCL\ V\1.Fl\'.UA, ,·on :;u csum:, 
copias simple� v ,u H" x::, :F1C ,HJ ,n1 ec1": ·; < unsi sw1 i tt"s 
�u plano dd predio rúslicu dennrninado ''Isla 
A.g:i.ida'' ¡:,/;)p;c;Jad d · le);. Sct1orcs :1i.n�on.ic, y
l"fc·rncrc, GLtfC!� 'VaJ,-·,, :-· ubicad.:.' :-·i,j Jur�.-:.dJ:_:ción
dd Poblado Siw{n: ·),I: , dd \1u;:.cipiu (1\' Cemla,
Tabasco, .:.ci1i!i,·:;. ·r• n�¡:,:::,c ,::\.pcdidu r,u1 el C.
DHecror General dei R,,h1:;1ru Públi,J) 11c b Pro·
.p1cdad y de! (�nrncrcio Jei Estado. l ,1c. (.:�.nlos R.
f\1arín (�c1n�::jgno� Ct..Ht'�t:,,nci>t e.,pcdicL1, por C�. -
I)c1cgadu de la Scc -�--->.a1i ¿-. d t' la F�elot d.ld /\.g: ;n·jd en
el 1�:sG1.do d(__\ T,1 b:;¡ ,r;1r l .1 

::· /\d ri(,;1 1 i C'i 1 i di�\._¡;�· .l C .. r u 7., 

tcrtifüado positivo :;u:-oito por d C. Receptor dt"
Reillas y D1:kgado Regional Cit,J.srral, Ct rtií'icado
posJtÍ\1; expedido por el C. Tesorvro \·lunicipal dt�
esta LocctlicLtd C P.T Jt1LIO C. PANTOJJ\ LEO,\',

.j ¡ .. ' 1 l . . �/ tarjeta dt.� pa,�;c� uf�' �.-�)JJt1 .Jución prt:d,��..i uc,. caado
innrncbk e:xpedida l'ºr h Secretaría. de Fill,rn1:as
dd Estado sehalanJo la casa número '.}05;A de la
calle 5 de Mayo para cit.h y notificaciones y auto
rizando para oirlas y recibirlas a sus nombres al
Señorjosé.J. Suárez Cafia: promoviendo en la VIA 
DE JURISDICCtON VOLUNTARIA, DILIGEN
CIAS DE INFORMACIUN AD-PERPETUAM, -
como medio para justificar la posesión y dominio 
pleno de un predio rústi,:o, ubicado en Poblado 
Simón Sarlat perteneciente a este Municipio, con 
superficie de: 5-00-30 cc,n las medidas y colin
dancias sig¡¡i,·ntes: Al No;·te, 70.00 M. con Desi
derio dt> l<I Cruz Arias, i\1 Este, 7 H.29 .\L con 
Rosendo García Valencia ·, Plácido García, A! Sur, 
70.00 M. con antnnio García Valencia, y Al Oeste, 
714.29 con sucesión de Ni-:olás Valen6a Valencia, 
ésto según plano n-:-specti\o que adjuuw como 
a11exo número uno.- Con fundamento en los Ar
ticulos 26 y 29 del Rq:.;larncmo para el R(·gimen 
Interior de l()s Juzgados de Primera lnstalllÍ.J v 
]\frrh)IT� de] f',,;;s .l·:: l (J. ,.- SI'. d<, la Ln 0:-gánÍ(d dd 
}\.'t�Cf Í:.Li�¡-·.:\.;}· / <}'<:� (�;-Í f�t'.1·_·}Jg_

-,,; (�j\iJ '\ l :2,Cl i \f. 1 O., 

.:-\C>._i.E]{D.-l�:- l/o.- .Se (�d entrad�:" �·-t ¡,:i-\;!Lf ·· ·,···�; t·;1 

la Vía y forma pri)p,tcsr;_;_ f( 111:c:,c <·xp�,,¡;, ,,u !)\ir 
dur>l1.c2.1.i<_). r'-"g:r:_,trcsec-1; t._il t.i ,:-{': ;lt· (1c!..,;1 ;··, 
;:1\·i�n rlc su tnicio a la I--i. ���},-'\ i:. �ri,_!�td. 
�·l:i�1pJi2 1)ul,iic1dad pür rnt-dio dt· ia prt1 fi"ª p ':'-..:'.t: 

-�--

amo mediante tres Edictos que se publicarán de trf'S 
t n tres días en el Diario '· Rumbo Nuevo" que s,· 
,·dita en la Ciudad de VillahermoSa, T,ibasco, en d 
Periódico Oficial del Estado y en el de ub 1 cación del 
predio de que se rrata, para los efectos d,. qut:· quié:n 
se crea co11 mejur derecho, compa1ezca a de<lucirl,> 
ante este Juzgado en un tbrmino de treinta dí,b 
contddos a partir de L Íé'cha dr · ia ¡:mhlhación (\:·J 
último Edi-:to, ln:d,o lo ar1rerior se prnveerá re.: 
pecto a ia Informaoón Testimonial <JUt: deberá 
recibirse con citación dci Mmisterio ·Puulico, del 
Director del Rej.!,'Ístro Público de la Propiedad y dd 
CornercÍ<J ¡ de los colindanres.- NoriUqucse v 
Cúmplase.- Lo provevó, manda y tirma el C. 
Licenciado Ulises A. Ayaia Casta.ried,¡, J, :f'/. c::\il dt · 
Primera instancia dd Segundo Di strit,, ,i •.Fl:cia! rkl 
Estado y de lo qut' corno .St'crctariu A1.t'u1·i;:c �- d,,1. 
fo.- Dos firmas 1iegibk�.- Seguídamcutc. se publico 
en !a lista de acuerdos.-- Conste.- l_lna firma -
ilegible.------------------------------- -----·------- -- --------··-· · -

Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el Diario 
"Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial del 
Est.ado y en el de ubicación. del predio de que se 
trata. 

Frontera, Tab., Septiembre 24 de 1983. 

ATE NTAMENTE 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL. 
LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO. 
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Edicto 

C. CARLOS MANUEL OTEO ESPINOZA:
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 311 /983, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL de DIVORCIO -
NECESARIO, promovido por ROSA MUÑOZ -
ACOSTA cn su contra, con fechas de autos de 
entrada y ordenarnicnt<J de rariiicación Je Mandato 
Judicial, de veinre ele Septiembre v veintidos de. 
Octubre del presente aüo, que ell su parte literal 
dicen:---------·---- ----- ------------------ ---- --· --- --- ·---- ---

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE. 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CíAL DEL CENTRO, \.'ILLAHERMOSA, TABAS· 
CO, VEINTE DE SEPTIEl\lBRE DE MIL NO
\lFCIENTOS OCI!f.NTA Y TRES.- Porprt'S('.ntada 
ROSANA MUÑOZ A.COSTA, con su e:,cri10 de 
cuenta exhihiendo copia certificada del ana de su 
'1"1atrirnonio cor: Cat!os :Manuel Oteo Espinoza }' .3 .: 
nacimiento de su rnt:nor hija DORA CRISTINA 
OTEO MUÑOZ y copia simple que acornpaf1;1, 
promoviendo en la via ORDINARIA CIVlL, DI
VORCIO NECESARIO en contra ck CARLOS 
MANUEL OTEO ESPINOZA que se dice ser de 
DOMICILIO IGNORADO, demand.í.ndok las ·· 
síguientes prestadones: a).· La disolución del Vín
Vínculo matrimonial que me une con el Médico 
Veterinario Zootecnista CARLOS MANUEL -
OTEO F.SPINOZA; b).- La pérdida de la patria 
potestad que el demandado ejerce sobre la menor 
DORA CRISTINA OTEO MUÑOZ; c).- Desig
nación de pensión alimenticia suficiente que de
berá otorgar e! de�nandado en favor de la menor 
ROSA CRISTINA OTEO MUÑOZ; y d) - i�¡ pago 
de gastos y costas que origine el preseme juicio. 
Fórmese expediente, registrcsc y dése aviso al 
Superior. Con fundamento en los artículos 266, 267 
fracciones VIII y XII y relatiYos del Código Civil, 1, 
44, 155, 254, 255 y siguientes del de Procedimientos 
en la materia, ambos vigentes en el Estado, dése 
entrada a la demanda en la da y forma propuesta. 
Notifíquese personalmente y Cúmplase.--------------

JUZGADO TERCERO DE LO FA.l'v!ILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO. VILLA.HERMOSA, TABAS
CO, A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL -
NOVECIENTOS OCYENTA YTRES.-A sus autos 
el esCíito de la actora ROSANAMUÑOZ A.COSTA, 
exhibiendo constancia expedida por el Capitán de 
Corbeta CG.P. H. V.'ILFRIDO ROBLEDO MA
DRID act'ualrncnte desempeñando el cargo de 
Director General de �cguridad Pública y Tránsito 
df'! Estado de Tabascc·, en donde manifiesta que la 
corporación a su cargc se avocó a la localización del 
domicil;o de CARLO� MANUF! OTEO ESPINO
Z/\, obit�nit:ndosc r ,ultados negativos por lo que 
dicha Dependencia Oficial presume que es de 
J,,m:cilio ignorado. En consenwncia v cc•n fun
damei�<"'.J en el ;_1_rtícvlo 12 l del fraccii'm II del 
Código dt Procedinwrnos Civiles, hágasde la no
tifi.c,•ción pnr edicus qu� se insertarán f'n el Pe
ri(dic·,:, Oi1cial deJ Estado v t'n un diario de nnyor 
c·,cub:·:/).1 c:i t",L: Ctt.('.>Jd p0r tres vece�. de tre'> en 
..re,; ,.i.L;.c., L1cién.,:,oseJ,, sa.iJ(:T que dcberá preseH
tarst" ante estt: j uz�;ad,1 en 1_1n t(:rmi1JO de TREINTA 
DlAS_ que St' C(H1t_.,·:: l' partir de la ültima · 
f;J�.1ii{:1c�{;Jl dt.� ,�··:lJ.·, __ i•·, ·"- �·._,.,._i>-,;t:·f la� c�·pias '-lel 
tras-h,�d n d.Hlé ��1 :�>�r'n ·L.tri ._: d,_·! ri·; i �! ,.1, ·� \/ encielo 

n;__?f'�/(-' .;.Lf?:.s para. runtc�:-�il 1a dern:�.�,:1:1. R{·.;r;··cto <ll 
Mamht·1 Jurlici:-d qtw t;,org:1 ta :,�·v¡¡;a ROSAl'·JA 
MUÑOZ Acoq· A, e,, fovnr del Licenciado DA 
JvHAN HERN '·NDEZ RODRIGUEZ: DIGASELE 
que en cuanto sea r;�tificado el cscri tn t'n la 
presencia Judicial se acordará lo que en derecho 
proceda, seflalánciuse e ualrpiier día y hora hábiles. 
Notiílque:c,;> ¡wrs,1n:iJrn 'nrc v Cúrnplase. Un,: Firma 
Ilegible. Rúb!-i(·a. Cannen HidaJg-u Hernái:d,,z -
Rúbrica. Lo proveyó, manda v firrra la Ciudadana 
Licenci,1du MARA PRIEGO POSSO DE AGUI
L'\R. ÍUC'?, Tercero d,' io F21nilíar. nor ante la 

, .; 1 

s"�Tr:rari.a Judicial Ca ·men Hirla.lgo Hernández 
que certifica v da ti:.--··-·------------· -- -··--····-------··-- ---

Lu que co1nunico a u ;ted en vía de nodicacíón, y 
para st: publicación en el DIARIO OFICIAL DEL 
ESTADO, y ,:n un diario de mc1Yor circulación en 
ésta Ciudad por tres veces comecutivas, expido el 
presente edicto a los .'eintiseis días del mes de 
octubre del año de mil novecientos ochenta y tres, 
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en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
'I'ai)asco.----------------------------�------------------------

LA SECRE'I'ARIAJUDICIAL "D" 
C. CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
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JUZGADO MIX'I'O DE PRIMERA INS'I'ANCIA. 
JALPA DE MENDEZ 'I'ABASCO. 

Edicto 

CONVOCA'I'ORIA DE REMA'I'E. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

En el expediente Civil número 145/981, relativo 
AL JUICIO SUMARIO DE ALIMENTOS, pro
movido por la Señora MARIA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ GARCIA, en contra del señor -
ANGEL MAGAÑA HERNANDEZ, se dicLó el 
siguiente acuerdo que dice.-- ----------------------------

JUZGADO MIX'I'O DE PRIMERA INS'I'ANCIA 
ENJALPA DEMENDEZTABASCO, A CA'I'ORCE 
DE OC'I'UBRE DE MIL NOVECIEN'I'OS - -
OCHEN'I'A Y'I'RES - - - --- - -- -- ------ ----- ---
- - - Vistos: A sus antecedentes el escrito de la señora
MARIA,DEL CARMEN RODRIGUEZ GARCIA, 
para que obre como proceda en derecho y se 
acuerda:- 1.- Como lo solicita la actora y toda vez 
que la parte demandada no objetó el peritaje 
rendido por el perito valuador en el presente Juicio 
en el términó legal para ello concedido, se apueba el 
mismo para todos los efectos legales a que haya 
lugar.- II.- Asímismo y con apoyo en los artículos 
543, 549, 550, 552 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, sáquese a remate y al mejor 
postor los siguientes bienes: "EL CINCUENTA 
POR CIEN'I'O del predio urbano ubicado en la 
Calle Francisco l. Madero de este Municipio, que 
tiene como superficie total MIL DOSCIEN'I'OS 
CINCUEN'I'A METROS CUADRADOS, siendo el 
equivalente de dicho cincuenta por ciento la -

superficie de SEISCIENTOS VEIN'I'ICINCO ME-

TROS CUADRADOS, predio que se localiza bajo 
· 1os siguientes linderos y colindantes: Norte cin
cuenta metros, con callejón sin nombre; Sur. -
cincuenta metros, con propiedad de Antonio Ulín,
Este, veinticinco metros, con propiedad de Juan
Méndez; y al Oeste, veinticinco metros, con la calle
de su ubicación" .- Sirviendo de base para el remate
de dicho bien inmueble la cantidad de CIENTO
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL; valor pericial del rt�ferido inmueble, siendo
postura legal la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad o sea la suniade OCHENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
MONEDA NACIONAL.- Anúnciese tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en la Ciudad de Villahermosa -
Tabasco, y fijense avisos en los sitios públicos rnás
concurridos de esta Ciudad y del lugar de la
ubicación del predio, solicitando postores, enten
dido que la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este Juzgado, el día CUATRO DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO A
LAS DOCE HORAS, tomando en cuenta que las
publicacio11t:s requieren de tiempo suficiente para
cumplimentarlas debiendo depositarios 1icitadcm�s
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento
J.el valor pericial de dicho bien que se saca a remate,
en la Oficina de Finanzas del Estado de esta Ciudad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.-Notifiquesc
a la.s partes como corresponda.- Cúmplase.- Lo
proveyó y firma el C. Licenciado TRINIDAD -
GONZALEZ PEREYRA, Juez Mixto de Primera
Instancia por ante la Secretaria Judicial, C. Delfina
Hernández A. de Pérez, que certifica y da fé.
Rúbricas del C. Juez y Secretario".---------------------

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de Mayor circulación, que se editan en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.- Por tres veces 
consecutivas en tres días, expido la presente con
vocatoria de remate, en la Ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco.- A los quince días del mes de 
Octubre de mil novecientos ochenta y tres.---------- -

A T E NTAME N T E  
LA SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO 

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

3 



OCHO PERIODICO OFICIAL Noviembre 16 de JQ83 

PODER.JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JlZGADO !\1íXTO DE PRil\!fERA INSTA�':CIA 
iJ"'.'' f)I,-I-RT1"()J';,)f('f.1,í '·C:T 1<'APA .. , ,. -, ,e , LL ,., , .. . , LL··-·--·�· u," L. a, 1.-\.bA.:,"

E cJ cto 

/\ .. Q_l.JIFN CORRLSP(}NDA: 

Que en el expedierne Ci\il número 81/933, 
Relativo a Diligencias de Infonnació.-i <le Dmninio, 
promovidas en la Vía de Jurisdiccién Volurnaria, 
por el señorMIGUELRA.MON CALZADA REYES, 
se dictó un auto que copiado textualmente a la letra 
dice: ...................... · --.. · ........ - ........................................................................... .. 

''JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TA.BASCO. AGOSTO VEINTISIETE DE MIL -
NOVECIENTOS OCf:LtNTA YTRES:----------------
........... VISTOS·- Se tiene por prcsu1rado al Ciuda
dano MlGlJH, RAMON CALZADA REVEl, con 
su escricu <le cuenra, documenLos y anc::,..os qu,: 
acornpai'ia, prum,1vicndo en la Vía de.J urisdin:ión 
Voluntaria, Diligencias de Infonnación de Domi
nio, respecto de un predio urbano ubicado en la 
Caile Víctor Fuentes de t:sta Ciudad, mismo que 
consta <le una superficie de CIENTO SETENTA 
METROS CUADRADOS, a efecto de que por 
sentencia definitiva se declare que de simple -
poseedor, sea convt'rtido en legitimo propietario 
del misrno por el tr"anscurso del tiempo y por el 
domirno qw: ,nhn.: dicho predio urbano ha estado 
cjcrcicn<lo, ,;cg(H I p;ai 1•J v certificado del Regís- -
rro Publico de la Propiedad y del Comercio de esta 
J urisdicuon, que anexa en donde se certifica que el 
predio de referencia no se encuentra inscrito le
galmente a nombre de persona alguna; en con
secuencia y con fundamento en los Artículos 2932 y 
su� reia1i,os dd Código Civil en vigor, y 870, 872, 
8í'3 ,,. sus conconLrnres del Código de Procedi
t,;Í,·ntus Ci\iles Vi¡!;nltt' en nuestro Estado, se dá 

·, ,i r,,tL1" b piorno( i<:,n en la Vía y forma propuesta,
· ·; ·xp1·dinm poi duplicado, regístrese en

:-� •. ! ,;, ; ))() bajo t>l núnwro que le 
· ., , ,•Jc1 (lt'-:, :.1'- ,�;o de su inicio a la S11-

•' ;: 1 !· L Y Cdl11U jr; . .:( ); icita el pruJ ,iU\ Cl!lC 

:¡tht·11tr-."i Y fijcnse en 

los lugares de costumbres, pnbliquese e�te pro
w·ido en d Periódico Oficial del Estado, por tres 
veído eu e! Per iódic, 1 Oficial del Estado, y el Diario 
Rumbo Nuevo que :.e ufüa en la Capital del Est¡,_do, 
p0:r trf�S veces nn1seu .. niv�.- de tres en tres día� .:1 fin 
de que qu1ene� se cn:an con mejor derecho, cornp,1-
re;�can a dcducídos 0 1Jortu11a1nt:1-1te, p�,r�� i.:1..�yos eif'/tos 
s<· ordenJ expedir 1, ,$ bhctos correspondientes. Así 
misrrw gírese atdlto exhorto al Ciudadano Juez 
( ompt:tt:me de io Civil de la Ciudad de Villa
hermosa, Tabasn:,, pa.ra que púr los conductos 
kgaks. se le haga sAwr ;,] Registrador de la Pro
piedad, b radicaciri,1 de e,te juicio para los efectos 
le,r,,1,··, :• (l"r• fJ '''';\ l,,o .. ,¡- J')!r,"H.C• -¡l 'L)'r1._')r•1e1\""ºJ"'º '> CJU'', -,..., •. � '--'- .._.._ •. � ..... � 1.._.} . • , ::-,•-• . ¡._ . 1.�,o •. ),., < .• , 1 .1. ,, '- lll. . ...__ 

exhibidas que �can :a� publicaciones anterinres y a 
petición suya se fijarí frcha y hora para la recepción 
de la prueba testinwnial que alude en su escrito de 
cuenta, di:se la intervención que legalmente le 
compete al Mínistc rio Púhlico Adscrito. Se tiene 
como dorniciiio del prornovente para citas y noti
licácione, i·n Lis Es,rados de es1e Juz¡;,;ado.- Noti
tíqucsc como corres¡ innda y ci't rnplase.-·-------------· 
Así k1 provevú v !i ··m,t el cindadano Licenciado 
AN DRES M ADRIGi\L SA!\:CHEZ, Juez Mixto rlt· 
PrinH·r-1 ?w;tancia del Distr;\o Judicial de Teapa., 
Tabasco, por ante e ciuci:i<hno JOSE ANSELMO 
BELTRAN J[:t'v1E:'·a2, Secretario Judicial encar
gado de la I'-,ksa Civil que certifica y da fr'..- DO', 
FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.-------------------

Por lo que se exp:de el presente Edicto para su 
publicación por tres veces consecutivas de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado, en el 
Diario Rumbo N111:.·,o, que se t'ditan c-n la Capital 
del Estado, para que la persona o personas e," �e 
cre,tn con ¡r\ejor o igual dered10 ocurran a este 
Juzgado a deducir m acción en un término lk 
treinta días a panir de la fecha de la publicación del 
presente edicto, que se expíde en la Ciudad de 
Teapa, Estado de Tabasco, a los veintiún días del 
mes de Octubre del Año de Mil Novecientos 
Ochenta v Tres.--------------------------------...................... --

A T E N T A ;\l E N T E: 
EL SECRETARIO .JUDICIAL ENCARGADO DE 
LA MESA CIVIL DEL JUZGADO \flXTO Df 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO 
fUDICJAL. 

C. JOSE A:'ISEL.MO BELTRAN JI.MENEZ.

1 - :2 - 3 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITllClONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A L()S QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Q .. ue en el expedie11te furrnaJo con d n10tivu d,· 1,,, 
solicitud, por el C. RAh\U., i�;ARCJ:\ AI.M El Ui\, 
Prcsidcinc de� Palrc,·11c1.tu ._1, la Pre· i�sc1_: . .:-Lt ·r -..·: 
Secu,1r.iari;1 ''JUAN DE LA BARRERA" del Po
blado de Chichi1apa de este Municipio de Cmnal
calco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra 
dice:-----------·-··----------··-----·· -- -------- ------------ _-- ··-- ·

"Comaicalco, Tabascu ; 4 de Octubre de i 98.3, 
mil nov,:cit:ntos ochenta y tn·s.- Por presentado el 
C. RAFAEL GARClA ALMEIDr\, Presidente dd
Patron&to de la Pro-Escuda Tele-Scnrndt1ria -
"JUAN DE LA BA .. RRERA", con su escrito ck
cuenta y plano anc:xo, s0li1·it,rndo ai H. Ayun
tarriiento autorización para enaJt'nar a :rn frtvm u.:
Terreno Sub-Urbano con una ·;,,;,,erficít' de:
1386.08 Mts2. mil trescie11tos udL -, ,ta Y seis rrn tr, ·
con c:ero ocho centíir1etros ( uadrados, que se e::
cuentra ubicado en el Fundo Legal dd Pobiado 1.L
Chichicapa de este Municipio y que se bcaJiza pe,
los siguientes linderos: AL NORTE: 53.40 Mr·
cíncuenta y trts metros con cuan·n1;.1 u:nrí ,·i::'.n
con el Sr. Vladimir Hu,q,1rna11te S.; AL SUt<· t,í. ,·
Mts. sesenta y ,i,·h· inern,\ c,¡n treintace¡¡¡,,,-,c:,.-
¿:on d Sr. Arfalbnt(l J ¡¡¡;¡ LI ,: C.-1:lr:>l'!;OS; AL LS ¡ ;
28.50 I'v1ts. vi-:intíocho n:ctn ·� 1 rn, cincuenta cr·r:
timetros con Carrdera a Mcco;,('.,n· AL OESTE.

deft'Chos q uc sobre el antes referido Terreno Sub
¡J rh« no pudinan tener.- NOTIFIQUESE Y CUM
h.A:,F.. · Así io acordó y fim1a el C. Presidente 
)vlun; ip,ü de Comalcalco, Tabasco, el C. JO.SE S. 
DACUf_ G JAHl RALA y p,;r ante el Secretario del 
H AYu,,t;,rnicntu, LIC. FERNANDO .A.RELLANO 

SCA L i\ h: i f.- <,¿ue da fe.--· ----·------------------------

LL PRfSlüE.i'-.TE MU:-.JICIPAL. 
(: JO.SE S. D/\CDUG JAHIRALA. 

} t '.; .C,<E IARIO DEL H. AYUNTA.t"1IENTO 
UC. FtJ-t.NA:\DO ARELLANO ESCALANTE. 

1 - 2 - 3 

H. AYU:"';TAMIENTO CONSTITUCIOt,u\L
Comalcalco, Tabasco, ·México. 

Edicto 

C ,,;¡ PRESENTE VIEREN: 

l..:_i•• i i �·--:r, :d wr:te !on,ndo r:on e! motivo dt· h 
· 1 '.ul p·:·; , ' C.: BFR;\J'l\RD() AGUILAR L\ 

1 ;.�:,:;'.} r·r·· -��-1 F :'. i.: '.:i{.!u df· (_'.h1chil_.a.pd :Je 

. ','.' ... ¡ ' ;  
¡ . � • ,.. 

1 .• ; Y\ .. '.- i \� '.:),. lr.. ;··r·\. i.i 

22.25 Mts. veintid11� metro'., con veinti, ;,lf',, cen· ( '··' 
�)·�·(;_C:.iL.'. \ i')'f'';,,:.- ; ., -r ¡:.1 1.-·, -��-� "¡ Lld{.1 et

'.� .. _1.z.! \() ,\(-�tn . .l/\P. Zr\p.,1:1-- :\ .... _PL _, .. -¡¡ e-:
timctros con calle s/n.- Fórmese cxpedin,i.c v nu· 
blíquese ésta solicitud par,, conociminlll) dd -
Público en General, por ed:no d<-'. l1es en t:n diéi· 
por tres veces consecutivas en el Pcri6dico Ollci:d 
del Estado, en lm Tableros Municipales v en k·; 
Parajes Públicus <le acucido con lo prni\r,, ,·,1 
Reglamento de Terrenos d,,] fundo J.1,,:. 
scdiiT1dosc un r,h;-u de 3,) J;,;._: • .· :J h· 
la fecha de l<t últún,1 pul;\i1nTH1 d,, ,-.'i, 
que se cornpan'/,.a ,i c,t,: H 1\v1w1.11u,, :,-,_:· "lic' 

titucional de Ccnnakalu 1• 
-¡ ;:ha�co a dc,¡1,.c;,- lu-

criti;, -,, .. r·-�1.··r,:.,;� '\/ r:lano ,lrtexo so};;�}rJ.ndc- al l-t 
\;11.mr:,, ;·i·: ··'.<· autnru:a.óón para enajenar a �u 
L1,-or l'°' hc-din ;'.hmicipal con una superficie de: 
1}��fi.S2 J'vlt'-.�� '.:·- 1 "',,·ec:c:-ntni.; treinta y :1r,1-� r;tctros co;·1. 

i!1;_J ·. dt1� �-·---�.r1 ·i�!::·tto:; ; .. : __ :_}1-1rJ.dn·�;, qt"iC �J cnct�c:.J 
1 • ��\�· en c1 }tt; d.c l.cga: 1 iel Pt:tbla.,Ju d.� 

.·...,ti.· �\,i··u:�t�i·í.1 .. ·u, -. ::;<- L.:.�·;d�:,_,i p,.":;l 

·"'. d,cL·,):, cu1, cincuenLa 1..t·nun1etro�
¡,, 1,;.'ciéld de Dina Aguilar Zapata, AL Sl'R: 

: i\; \: •, �etenta Y cinco nwtros con propiedad de 



DIEZ PERIODICO OFICIAL Noviembre 16 de 1983 

Ignacio Zapata; AL ESTE: 13.55 Mts. trece metros 
con cincuenta y cinco centímetros con Chichicapa 
Carretera a Comalcalco; AL OESTE: 11.35 Mts. 
once metros con treinta y cinco centímetros con 
calle Sin Nombre.- Fórmese expediente y publí
quese esta solicitud para conocimiento del Público 
en General por edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del -
Estado, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que 
se comparezca este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco a. deducir los dere
chos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUE.SE Y CUMPLASE: Así lo -
acordó y firma el C. Presidente MunicipcJ de 
Comalcalco, Tabasco, el C. JOSE S. DAGDUG 
JAHIRALA y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento, LIC. FERNANDO ARELL.\NO ESCA
L\NTE.- Que da fé. ------------------------------------·---

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
C. ]OSE S. DAGDUG JAHIRALA.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

l - 2 - 3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la C. DINA AGUILAR ZAPATA, para 
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en el Poblado de Chichicapa de este 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:--------------------------------

"Comalcalco, Tabasco, 5 de Septiembre de 1983, 
mil novecientos ochenta y tres.- Por presentada la 
C. DINA AGUILAR ZAPATA, con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. A yun
tamiento autorización para enajenar a su favor un
Predio Municipal con una superficie de: 946.13
Mts2. novecientos cuarenta y seis metros con trece
centímetros cuadrados, que se encuentra ubicado
en el Fundo Legal del Poblado de Chichicapa de
este Municipio y que se localiza por los siguientes
linderos: AL NORTE: 82.00 Mts. ochenta y dos
metros con Propiedad de Alfonso Molina; AL SUR:
78.50 Mts. setenta y ocho metros con cincuenta
centímetros con Propiedad de Bernardo Aguilar
Zapa ta; AL ESTE: 13 .15 M ts. trece metros con
quince centimetros con Chichicapa Carretera a
Com.1lcalcn; AL OESTE: 11.15 Mts. once metros
con quince centímetros con calle Sin Nombre.
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud
para conotirniento del Público en General, por
edicto de tres en tres días por tres veces consecutivas

'en el Peri(,dico Oficial del Estado, en los Tableros
Municipale� en los Parajes Públicos de acuerdo con
lo prcyisto t:·n .::.·! Reglamento de terrenos del Fundo
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados
a panir de la fecha de la última publicación del
edicto, par<-t que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco a
deducir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran �ener:- NOTIFIQUESE Y CUM
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Comalcalco, Tabasco el C. ]OSE S.
DAGDUG .JAHIRALA y por ante el Secretario del
H. Ayunt:amiento, LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALANTE. Que da fé.---------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

1 - 2 - 3 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la C. GUADALUPE.JAVIER JUAREZ 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle Camarones del Poblado de 
Chichicapa de éste Municipio de Comalcalco, Ta
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:-------

Comalcalco, Tabasco, 22 de Junio de 1983, Mil 
Novecientos Ochenta y Tres.- Por presentada la C. 
GUADALUPEJAVIERJUAREZ con su escrito de 
cuenra y plano aT1exo, solicítando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
predio del Fundo legal con una superficie de: 
341.50 Mts2., trescientos 01arema y un metros, con 
cincuenta cendmetros cuadrados que se encuentra 
ubic:a;:1 o en l.t calle Camarones del Poblado de 
Chichícapa de éste Municipio. y que se localiza 
dentro de los siguientt:s linderos; AL NORTE: 
10.00 Mts. diez rnetrn:, coi1 Rafa-.:'l Pé:-cz P. AL SUR: 
10.00 Mts. di.:z metros con la c,tlle ío� Camarones; 
Al. Esn.:.: 34,51, Mts. treinta y ·,uatro metros con 
cincuenta centímetros con calJe s/n. AL OESTE: 
33.80 Mts. treinta y tres metros con ochenta cen
tímetros con José Reyes Morales de los S.- Fórmese 
expediente y pubüquese ésta solicitud para co
nocimiento del Público en Gei 1eral, por Edicto de 
tres en tres días por tres vece� consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni
cipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, consedíéndose un plazo de 30 dias contados 
a partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para quP, se compare:�ca a éste H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tzbasco, a 
deducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.- NOTIFIQ.UESE y CUM
PLA.SE.- Así lo acordó y firma el C. presidente 
Municipal de Cornalcako, Tabasco,JOSE S. DAG
DUG JAHIRALA. y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento LIC. FERNANDO ARELLANO -
ESCALANTE.- Que da fé.---··----------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
JOSE S.DAGDUGJAHIRALA 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. DE ESTE DISTRITO JUDI
CIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Edicto 

C. FELIPE SANTIAGO JESUS LEON.
C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.
P R E S E NTE..

En el expediente número 140/982, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Acción de N�lidad -
Absoluta, promovido por la señora ENEÍ>ELIA 
DEL CARMEN SOLANO CRUZ, en su carácter de 
Albacea de la Sucesión Intestamentaria del Extinto 
señor SAMUEL DOMINGUEZ MALPICA, en 
contra de FELIPE SANTIAGO JESUS LEON, -
VICTOR RODRIGUEZ FUENTES Y C. DIREC
TOR DEL REGISTRO PUBLICO DE U\ PRO
PIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA JUP.IS
DICCION, con fecha doce de Agosto del año en 
curso, se dictó Sentencia que en sus Puntos Reso
luti vos dicen:----------------�------------------------------
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··---------··-------PUNTOS RESOLUTrvos.-----------
··------"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA. INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA
BASCO, DOCE DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIEN1 OS OCHENTA Y TRES. Por lo amerior es
de resolverse y se:- RESÚELVE.:- PRIMERO:- Ha
procedido la Vía.- SEGUNDO.- La parte acrora
probó su acción y la parte demanclad_a no se
excepcionó.·· TERCERO:- En consecuenoa, se de
clara la Nulidad de la Escritura de Compraventa de 
fecha 27 de Diciembre de 1980 y de 13 de Febrer_o 
de 1981, respecto_ al Lote número 53 con superfic_ieactual de 157.20 Mts2. ubicado en la calle sm 
nombre de la lotificación de la C.0.0.T.l.P. de la 
Colonia "San Joagtún de ésta Ciudad, compren
dido demro de estos linderos y dimensiones; Norte, 
dos medidas cua:ro metros con el Lote número 
treinta y tces y cuatro metros con el Lote número 
treinta . y dos,. Sur, ocho metros con calle sin 
nombre: Este, diecinueve metrós treinta cenóme
tros con Lote número cincuenta y dos; y Oeste 
\'l"'Ínle metros con el Lote número cincuenta. y 
cuatI".>; así mismo la cancdacil,n y t.ildación de la 
nota de que dichas escrituras aparecen en el Re
gistro Púhlico de la Propiedad y del Come_rcio
resp<"ctivameme bajo el los números: 6 71 del Libro 
( ,'"·ii e.cal de Ern:radas; a folios de 2061 al 2064 del 
I_:};ru iL: duu!ícados Volfrmen 105; quedando afec
tado pn, dici;o contrato d predio número 39,956 a 
fcli.o SJ del Libro- Mavor Volúmen 155. Número 
l i)X I de! Libro Generai' de entradas; a folios de 3369 
al 337 l dd Libro duplicados volúmen 105:- -
Que<lando afr:uado por dicho contrato el predio 
uúrri,-ro 3995!'; folios 81 del Libro Mayor volumen 
l .55 ·- CU ARTO:- Como el presente juicio se s iguió 
en rf'.be!día a los demandados FELIPE SANTIAGO 
JESUS LEOJ\f y ai DIRECTOR DEL REG1.STRO 
-PL�:>,i_JCO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO:"ffR
CíO DE ESTA CitiD!\O, notifüin.f'se ésta r:�,o
lución en los tenninos previ.stos pi,, d anfcdo 6 i 8

del Código de Procedimiemos Civiles, por cuento 
de ía a·:tora.- QUINTO:- N?d1quese personal
mente a la actora ENEDELI.t. DEL CAR.\1EN 
SOLANO CRtZ y al demandado señorVICTOR 
RODRIGUEZ rui:,,.rrES.- CUMPLA..SE.-SEXTO.
No se hace esp\'CÍal condt:naci(m en costas en esta 
fost.a.ncia_- Así rl.efinitivamente Juzgando lo resoi
vió v firma la Cit:dadana Licendada Maria El.ena 
Her�ández 1nw-reta, Juez Tercero de Primera Ins
tancia de lo Civil, por ante el Segundo Secretario 
Judicial "C" que certifica y da fé.- Al calce dos 
firmas ilegibles.- "--··-- ---------------�---------------------

Por mandato Judicial y pa,a su Publicación en el 
Peii6dico Oficial en el Estado por tres veces con
secutivas, expido d presente Edicto en la Ciudad de 
Villahcrmosa, Capital del Estado de Tabasco, el día 
trece de Octubre de mil novecientos ochenta y tres.-

KfENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL SRIO. JUD "C" DEL JDO. 3o. CIVIL 

C. MARTIN VIDAL VIDAL

3 
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PODERJODICIAL DEL ESTADO DE TAB.'\SCO 
JUZGADO !vlIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABA
TABASCO. 

E d cto 

C.C. JOSE RAMON COL()RADU Y
MARIA TFRI'.SA tvíUÑOZ DI:; C.
DONUE '�': i'."-CUENTfd:..i<, O
QJl IE'.\ U:.GALMEI·�·¡ f .R.LPRE�, L>iTL
ses DEF�ECHO.S. 

PRATS, í'll.O GARCL\ Y HORACIO MARTlNEZ 
y la constancia expedida por el Ci•_1dadano Director 
de Seguridad Pública Municipal, y en la que consta 
que lo� dnnandados dejaron su último domicilio 
que tenían en ésta Ciudad y que se ignora el 
domicilio actual de los mismm:, demandandoles io 
siguiente que con base en la copia cenificada de Jas 
constancias del juzgado Sucesorio h1tesrarnentarin 
número 146/97 7, a Bienes de ULIA AGlJlLAR 
BXRQUEIRO O LHJA AGUILAR DE Cl-L\VEZ, 
'iC c1rrlcnc d otorgamiento de la escritura de -
:i<ljudicaci(rn de Bienes Heredita1'Íns a. favc,1 dd 
Heredero v hoy demandado JOSE RA\10N CO
LORADO AGUILA..R, resp,xto del piediu urb,ino 
, nnstr'.,,do ,· marcado con ei nún 1ero 7 antes, a.hura 

';,·.-,, r:.·, :: l;; de h C1JlrJn,;é Víct.0rJin1l·nc.l de l·sta 
c:iucl u;-1: s:1¡; ·+c•f:· rk 41 ti M 61 crn2 v con lo,, 
}f.1:: \�·,.-. '.\ 1 .··;1 -;�iflc�tdr\�� f�: j�, den1z�nda. V !�U(' ((Jt!h) 

'· _., .1 ·• .'! �.- \ 1 • • \� Ií � :·1n tf.--, r i'.:.:·1 �- :·•r, 1�, rr 1 .i�!. r�.1 �-�"s.rr< nn·>:

Jl:, ·� �-,.,(. �., ·-!J r ·. ��·-.ll;_i.-1r·ri,;ii .. :/! ;, l ;r,_,-�_.ndr,f�if'nr-��5-f"h�)gae�()ti..>rg<Bn.ientc� 
;-�1{;,\·_,I ",'(�,;:_·:\·;,ti'; }.l:·";[ :,:-" -:;r-;'\··¡1·;:¡ t.1 1 Í/; \.e;;_ ;.i �.("\. \. 1i:··uia •.=. 1 =

· \-.� .-· ... �rJiur;J p{thhco. resr>cctn tle (:SV:: 

trc :·. ,J:·: ()\·J.·'.·,;·.._,_. (�.c-.1. :tÍH) d;�� ;nil 111)veljf)nt1 JS octv·:·11:} 
y t;"f·:··, :.;t.· dict,_l i1r1 :_n�to q::-? copiad·, rt�,:.rl1,.drr.1t'nrr· ,t 

"JLTZGADO MIXTO DE. P:·U 11:R\ F..;S'T"A�·
CIA DEI DISTRITO Jl'DiCI\l. r�� fEt,p:,. · 
TAB'\'�CO, OCTUBRE TRES LE r,nL NoVF
ClENTí).S OCHENTA Y TRI:::;; ... ViSTUS· · Po: 
preserH,ttla l., señora ULIA AGUIL.AR \iíf TL\ DL 
MOLLINEDO, con .,u ·rscriro de nwnu. <lof:>s-
r.nen \.() S \' ccipi.:'.-:: �-, l; n r�� v· \ t( • _ _. ¿}('{lrJ .! )(·�f1;1 '

f

i '·: .. l t=a.i j{ ! �}.d 
, .lt' _::\·j L.:.�cc �:'. i cst:�n-; 1.cr·! 1.�tri .. �.: d.�· .\· .. .:· ?, > J ;e ;:. d f' -:- ·: t···�n.i L. to 
e.SF;·0:,1: L.()F�,.l��·.\)() S 1\.-l(l¡_.LI�<LJ)(), (·t•rnc ic, -
,iC"fC: . .L,;��i (:C1U la c . .:¡<;� f.:..•L}Stát"j1.�a. {" ::-JJjd1.U1-1,·.:�1ll' \"\�l' 

1.ih.ca.da. cnu. ��-:1 urigi.n,_1J 1 ¡_:ersüü;d1r.t1d que St.' Je
reconoce ¡:,ard toch.1� Ic1-; efectos It gafe�� a que haya
lugar, y con tid carácr<�r bi( ne <I df·1.11andar en 1a \lia 
.Jt1rn.artt:1. ,1Y·1_ tt:" os sen(H"é�s _ �·r� i."'- J. i'i C -"' . e·,• ·1 d

.. 
l - J()"" ''AMO". ··o 

LORADO Y \1ARI� TERFSA. !vT.r:7:,'0Z DE CO
LORAI>O. T,icnes ,on cic ,:!�n1•cilio ignur.;.do 
cornu lo acredita con los ,íg'ciicr ,:t:s donnnent'.)S, 
c·on:·-t;Jr-:.:.·¡¿, ('�'\.r)()d.idJ. por t_'¡ (·:. Prt:.·�i,�('I1tf' ?v11J11 1(ip,1l 
d.ei f.i .. \ -:, �'.t�L\·: 1,�c·;··L , _-. ,-,· 1 :. i ._:= ! (�;-- L;-; . ...; 

,·d;;,ro '.".'1,1r LOkFJ,;?O S. MOLLINEDO, que st: 
··jt,,¡e,.�: .i ,n"c. i,:, u·· Fl Regístro Público de la
}', ,::e·•; ' : �:r:, ,. ,¡,, Li ,1_1·r.1ra de b morrua.1 bajo el
· ,(,, ., , ,, 1n.:T de enrradas, afectaudose el predio

55 del Libro Mayor, Volúmen 
1 >: el ,ic:;.:arnicmo '- firma a favor de la suceción 

c. ,. "'r,':�,.i:i riel sefl.or LORENZO S. MOLLI-
�i CDU. dt. la f:'sc·i:ura pública rcspectCI del predio 
-,, ; kff;,, s1l.wado en la misma calle José Víctor 
" , .:r:cL N {¡,,;("ro 7 antes, ahora 217 de esta ciu
! ,; l. , c111 un;:, superficie total de 66 M2. con los 
(,¡ <l<, 'i ·��¡xc;Ecados en la demanda, que se en
'· ,H r,,,-;., im(fitél o: el Registro Público de la Pro-

L,.'. :., 1·., nibre dd demandado JOSE RAMON 
CO Y ')/:.\!�O :'\GUlLAR. béijo e1 número 305, a 
k,k, J'2 del Lihrn ele Emrada:,, afectando el prf'dio 
,,(m,tt\) � ! :33, a folio 55 del libro Mayor, Volúmen 
I 2 dd Rcgistrn Público de estaJurisdicdón. el pago 
ck lé}, d;d,os y perjuicios causados y lo que se sigan 
,_;:u,;:1.,,do, por el incumplimiento de la obligación 
de p:-irte de lo� demandados; el pago de los gastos y 
,,,,;,;;.:: del pn!scnte juicí0; en consecuencia y con 
fE1d1•rkntn en los artículos 155 fracción H, 405 
,:·n, i,,:·, I\', '?G7 ". :;us relativos del Código de 

.. '. ·,_;,q . .:, ·,r,: 1.�i,íie:sVige1w.:s en ,,w.:·sir" Lstado, 
:C:t ,iá , .,tr_,cL, .¡_ h demanda en la Vía v forma 
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propuesta, fórmese expediente por duplicado, re
gístrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio 
a la Superioridad. Con las copias simples de la 
demanda y documentos que se acompañan córrase 
el traslado y emplácese a los demandados JOSE 
RAMON COLORADO AGUILAR y MARIA TE
RESA MUÑOZ DE COLORADO, quienes por ser 
de domicilio ignorado según constancias que se 
adjuntaron emplazamiento que deberá hacerse 
mediante edictos que deberán publicarse por tres 
veces de tres en tres días en el Periódico Oficial y en 
un Diario de Mayor circulación de la Capital, 
haciéndole saber que deberán presentarse en la 
Secretaria Civil de este Juzgado a recoger las copias 
del traslado en un plazo no mayor de treinta días a 
partir de la última publicación del edicto y que 
vencido dicho lapso, al otro día comenzará a correr 
el término de cinco días para que se conteste la 
demanda, a percibiéndolos que de no hacerlo, se 
les tendrá por presuncionalmente confesos de los 
hechos que dejaren de contestar. Se tiene por 
autorizado al Licenciado LORENZO MOLLINE
DO AGUILAR, para que a nombre de la pro
movente reciba los edictos. Se tiene como domicilio 
de la mencionada promovente, para citas y noti
ficaciones en la casa marcada con el número 122 de 
la calle Gregotio Méndez de esta Ciudad. También 
deberá hacerseles saber a los demandados que 
deben señalar persona y domicilio de esta ciudad 
para citas y notificaciones, caso contrario las sub
secuentes aún las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado. Notifiquese per
sonalmente a la promovente y a los demandados 
como está indicado y cúmplase. 

. Así lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado 
ANDRES MADRIGAL SANCHEZ, Juez del cono
cimiento, por ante el Ciudadano JOSE ANSELMO 
BELTRAN JIMENEZ, Secretario Judicial, encar
gado de la Mesa Civil que certifica y da fé. 

Lo que me permito transcribir en Vía de Noti
ficación para ustedes, y para su publicación por tres 
veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el Diario Rumbo Nuevo que se editan 
en la Ciudad de Teapa, Tabasco a los veintiún días 
del mes de Octubre del año de Mil Novecientos 
Ochenta y Tres. 

ATENTAMENTE. 
EL SECRETARIO JUDICIAL ENCARGADO DE 
LA MESA CIVIL DEL JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JU-

DICIAL. 

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.

1 - 2 - 3 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
PRil\1ERA INSTANCIA. 

Edicto 

C, HERLINDA CORTEZ RENTERIA. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En el expediente número 325/983, relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por -
JORGE ADALBERTO TA CILLA ARC2, en contra 
de HERLINDA CORTEZ RENTERIA, con fecha 
( 17) diecisiete de octubre de (1983) mil novecientos
ochenta y tres, se dictó un auto que literalmente
dice:-----------------------------------------------------------

"JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU
DICIAL DEL CENTRO, TABASCO. A DIECISIE
TE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS -
OCHENTA Y TRES.- Por presentado JORGE -
ADALBERTO TACILLA ARCE, con su cerito de 
cuenta y documentos que acompaña consistentes 
de copias certificadas de acta de matrimonio cele
brado entre el actor y HERLINDA CORTEZ REN
TERIA. y tres copias certificadas del acta de na
cimiento de los menores JORGE ADALBERTO, 
OSWALDO Y JANEITE de apellidos TACILLA 
CORTEZ, copia al carbón del acta número 80/982, 
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levantada ante la Tercera Delegación del Ministerio 
Público, constancia busqueda de domicilio expe
dida por el Capital de Corbeta C. G.P. H. WIL
FRIDO ROBLEDO MARIN en su carácter de 
Director General de Seguridad Públi<;:a y Tránsito 
en el Estado, y copias simples que acompaña, 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil de DIVOR
CIO NECESARIO, en contra de su esposa HER
LINDA CORTES RENTERIA, misma de quien 
ignora su domicilio y por las causales previstas en 
los artículos 266, 267 fracción VIII del Código Civil 
en vigor las consecuencias legales inherentes al 
ejercicio de la acción que intenta, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 o., 2o., 41, 266, 
267 y demlts aplicables del Código Sustantivo Civil, 
de los artículos 1 o., 24, 94, 142, 155 fracción XII, 
254 y demás relativos del Código Adjetivo Civil, 
ambos en vigor en el EstaJo se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, formese 
expediente, reb1Ístrese y dése aviso de su inicio al 
superior. En consecuencia y deduciéndose de la 
documental que acompaña al actor suscrita por el 
Capitan de Córbeta WILFRIDO ROBLEDO MA
RIN, quien en su carácter de Director de Seguridad 
Pública y Tránsito en el Estado, hacF consta1 que la 
demandada cuyo nombre �e ha �eñalad(, 'S de 
domicilio ignorado, en tal virtud y para dar cum
plimiento exacto a lo dispuesto por el artículo 121 
Fracción II del Código Adjetivo Civil, procédase a 
publicar a manera de edicto el presr>nte proveído, 
por tres veces consecutiva� en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en d Periódico de 
Ma,·or Circulación en esta 1�ntidad \ los diversos 
mu.nicipios, para los fines tendientes a que la C. 
HERLINDA CORTEZ RENTERIA, se entere de la 
presente demanda instaurada en su contra y -
comparezca ante este Tribunal en un término de 
cuarenta días a recoger las copias de traslado y 
produzca su contestación; es de señalarse que 
transcurrido que sea este término, el cual se com
putará a partir del día siguiente en que sea pu
blicado el último edicto, se dará por legalmente 
emplazada a juicio y empezará a correr el término e 
de nueve días para que la demandada produzca en 
dicho periodo su contestación conforme a derecho, 
advertida que de no hacerlo se le tendrá por 
presuntivamente confesa de los hechos de la de
manda que se inicia en su coiltr;i. H;;i:z-.:1se del 

conocimiento de las partes que por naturaleza del 
juicio se abrirá un periodo de ofrecimiento de 
pruebas, que comenzará a correr al día siguiente en 
que venza el concedido para contestar la demanda. 
salvo reconvención que proceda y lo dispuesto por 
los artículos 616 y 618 del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor, es de requerirse a la 
demandada. que dentrá que designar domicilio en 
donde oir y recibir citas y notificaciones ya que de 
no hacerlo los subsiguientes proveídos que recai
gan con las prevenciones legales, l� surtiran sus 
efectos a través de los estrados del Juzgado. Se tiene 
como domicilio del actor para oir y recibir citas y 
notificaciones la casa marcada con el número 305 
de la Calle Independencia de esta ciudad y autori
zada para que las 'oigan y reciban los abogados 
ARTURO PEREZ ZARATE y/o JOSE LUIS SAN
SORES CASTRO.- Notifiquese personalmente y 
cúmplase.- lo proveyó y firma la ciudadana li
cenciada VIOLETA GONZALEZ VELUETA, Juez 
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia, por 
ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa. que 
autoriza y <la íe.- al calce dos firmas ilegibles.-
Rúbricas. -----------------------------------------------------

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente Edicto constante de (2) dos fojas útiles, el 
que selló, firmó y rubricó a los (27) veintisiete días 
del mes de Octubre del año de ( 1983) mil no
vecientos ochenta y tres, en la Ciudad de Villaher
mosa. Capital del Estado de Tabasco.------------------

La Secretaria de Acuerdos. 
C. PATRICIA BAEZA DE BASTAR.
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JUZGADO C:1V1L DE PREvlERA 1;,; S f :o_.:',;CL4. -
DEL el, :\Rl'O ["ICTR

. 
TTO J{í0 1 '�I \' L'1'' (-.l·Nr-JJ- ... J u .. .1 � _. 1. L, t l., ,._). _., 11 

DUACAN, TABASCO. 

Edicto 

A Q,UIEN SUS DERECHOS CONVENGA. 

(��uc -: ¡¡ d cx¡wdit:'ntc ci,·il n(unern 35.3/983, 
,d:Hi,(, :1i .J·.n,iu ck lnformación d,· Dominio, 
t)n.'1�lr_;.•·;.J,,, 11<)! .. \1: �·,ri,·;/\ F.\'l..�_-:-!.:ftl{) \.',:\SCO!',J' . 
CFl.OS. ,:xisu· un ;:cw ,,]. , ,¡ .. ,. '..,: ¡,:¡,,;, e:> 

JUZGADO CIVIL. DF P?;\il·"<J\ ¡;;-.; 

LCHENTA Y TRES.- Vi·-;ro,; por pr,:sra¡;¡,);t !·.1.nc 
:.crÍl) VasLC•ncelos, Coll -;u escri '.t, de ci wn ra, cu f'Í,b 
:.,;uiplt-s y ducu1nc11l.OS c¡;w ;teorn¡i,,üan. pro,,,.; ..

' ' l ] \" ' J . ¡. . . '' ; . . l viene o cu a 1 Ia oe. urísc !\..,.-ic1n ,.,ruJn1,ra.ri;1.. in o,·-
1nación .,\d··Pcrpetua1n

} 
t:(j;; cJ ,;bj;·�c· d.{' :1,·rt· .. !;t�1 

]o., dr.>rcchos de pc,sc<.1<in ,c,pcn., a ui: ¡w,:d;iJ 
rústico ubicado en la R,n,thcría \íi dwalÍ.\P, pcr
towcíence al Municipio d1· Cu.,:ch1,.! ;111, Taba"'º' 
un1 superficie de 2·75·'iC . DOS I-lr GJA .. RF:\S, 
SETEl\TA Y CINCO ARLAS Y NOVENTA CEN
TIAREAS), bajo ias· siguientes mt·didas y colin
dancias; Al Norte con M:uia Emctcio \'asconcdos 
Gonzákz, y Carretera Samaria C:undn,líán, ,d Sur, 
en l 41.80 M. con Hen•1:·n:p; C<m•}J' ; >la;, '>'i. :, OC• 
.l\'L {on cJ [j(enciado (it1re:. ,·� t�::1u�p<-1', '.\L.t� ···,\, \ 
h?,.:�C: \1. CC'P [)1u1t·:··;c..: .'\:'.···:-·:itt. . .',,f.'�:: ,·" i· �.�•! ,!.� .t., 
\.-1., con \'id�·i·-: F.,1:r:·!cT:·. \'·::·�rt..,._;lct·lt�) t_:1·:1,,:.,¡de.;i:_ /\} 

R. D. Carretera Samaria Cunduacán, con apoyo en
los artículos 1156, 29.'32 del Código Civil, 904, 905,

906 del Código de Procedimientos Civiles, se dá
el!trada a la promoción en la Vía y forma propuesta;
fórmese expediente por duplicado, inscríbase en el,
libro de Gobierno con el número que le corres
po11<la, dése aviso de inicio al Superior y la inter
-,,¡,¡1ción al C. Agente del Ministerio Público Ads
cn t, J que por ley le corresponde; publíquese ésÍ:e
proveído por dos veces consecutivas en un Diario
de ,'\.favor C!rculacié>n que se edite en la Capital del
Estado, pa:-a recibir la información testimonial
propuerni <lehcrá ostarse a lo �1nnd'1do f"P d
p{irrafo Cuarto del a rtfru!o2932, del Citado C<'idigo
C�n d.: y ¡1t·cf ¡_o CfUt' �e:1 lo a.nteciur� ��e pr1.�\\·�·e1·á lo
:-··, :·;() n; ·t:ntf'"S. Sf� tie11e (<)1T10 duti�i-·: iJio df '.ú� pro·· 
,,,, ·,Tnt,·<: n1 la �andwría I\'fiah1:,¡t;án de htc Mu-·
ti,·. 1pJí). !\Jr).6ÍÍ<I'.J.C�< personalrr1rr::'.�_., y Cú1np!.ase.
\., !,) nrn';n·ó, lll rnrló, ;' firrn,i. f·] (:iudadano

:11 :�¡_;u ;,.,i:1� pur arHt·· t�I Sr.�c:·ctario qttt� ·
u , ': ¡" ;1 y d ;; fé'.. · Den firmas ilegibles. ·---··---------·-·--·

Y pa,·a �u Publicación en d Periódico Rumbo 
Nuew,, por dos veces consecutiYas, expido el -
prneote Edino en :a Cinda.d de Cunduacán, Ta
bdsco, a !os veintiún días dt0 l mes de Octubre del 
año de mil noveciemos ochenta y tres.-------·---·-------

El Secretario del Juzgado. 
LIC. FLORENCIO C,'\�vLPOS MATEOS. 
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